Los Diputados de la fracción legislativa del Partido de la Revolución Democrática. Integrantes en la LV Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima,  en cumplimiento de nuestros deberes como representantes populares, damos a conocer ante el pueblo de Colima la agenda legislativa. Esta agenda legislativa, sintetiza las demandas históricas de la sociedad colimense, la plataforma electoral de nuestro partido y los reclamos de un gran movimiento popular surgido durante el reciente proceso electoral en torno a la Convención Nacional Democrática, encabezado por nuestro Presidente Legítimo de México, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador.  Este movimiento defiende el valor del respeto al voto público y la democracia, construida con muchos esfuerzos; se manifiesta a favor de una política económica que termine con la pobreza y la desigualdad, por el combate frontal a la corrupción, la defensa del patrimonio nacional y la identidad cultural, así como de los recursos naturales, especialmente de los energéticos de nuestra nación. Este movimiento se abocará en nuestro Estado realizar una serie de tareas legislativas en torno a la Rendición de cuentas y combate a la corrupción; reforma electoral y gobernabilidad democrática; función de la comunicación social de las entidades públicas; el impulso de una política económica para el desarrollo social; la revisión al funcionamiento del Poder Legislativo y, finalmente, el establecimiento de una mecanismo legislativo permanente que hemos denominado Agenda de Control Parlamentario. Por lo anterior, y en cumplimiento con nuestro deber republicano y de representación popular, presentamos nuestra Agenda Legislativa de la Fracción Legislativa  del PRD. 1.- Rendición de cuentas y combate a la corrupción.- Impulsar la creación del Órgano Superior de Fiscalización, como entidad auditora y supervisora de carácter autónomo, profesional e independiente, que garantice plena transparencia en el manejo y aplicación de los recursos públicos, erradicando el uso “electorero” y clientelista de las políticas sociales, el desvío y malversación de recursos económicos, la correcta aplicación del presupuesto y de las leyes de ingresos. Impulsar reformas al marco legal de responsabilidad de servidores públicos a fin de establecer procedimientos para que los ciudadanos denuncien y coadyuven en la determinación de la responsabilidad administrativa y penal en el uso político electoral de los programas sociales y de los recursos públicos. Reformar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información para redefinir los criterios relativos a la información reservada y la confidencial, y establecer las bases y la obligatoriedad para la legislación en la materia por todas las entidades públicas tanto del  estado como de los ayuntamientos.  II.- Reforma Electoral y Gobernabilidad Democrática.  Impulsar la redistritación electoral del Estado para equilibrar la representatividad popular de los diputados ante el Congreso Local, no importando que el distrito rebase la división territorial del municipio pero que sí garantice la no sobre o sub representación legislaitiva. Una vez garantizada la representación popular equilibrada se propone reducir el número de diputados a un total de 21 integrantes, donde existan 13 diputados de mayoría relativa, 5 diputados de primera minoría y 3 de representación proporcional, similar a la forma en que se integra la Cámara de Senadores. Promover las reformas que permitan la reelección tanto de munícipes como de diputados locales previo plebiscito popular así como la ampliación a 4 años de periodo constitucional de los Ayuntamientos. Revisar la reciente regulación de las precampañas de los partidos políticos y los topes de los gastos de precampaña y campaña así como la fiscalización y la duración de las mismas. Perfeccionar los mecanismos de la contratación de los medios de comunicación tanto con presupuesto público como privado, cuidando no violar las garantías constitucionales de los partidos políticos e incluir en la regulación a la prensa escrita. Establecer procesos de juicios claros para los partidos políticos al momento de establecer posibles sanciones por los órganos electorales correspondientes. Reducir el tope de financiamiento legal con recursos de origen privado y reglamentarlos para que estos solo puedan aportarse por los miembros, afiliados o simpatizantes de un partido político. Sancionar con la cancelación de registros de los partidos políticos nacionales durante el proceso electoral a los partidos y los candidatos que violen los topes de gastos de campaña. Revisar los requisitos para la formulación de coaliciones y el financiamiento público destinado a las mismas. Impulsar las reformas para que los consejeros electorales ciudadanos estatales y municipales así como magistrados del tribunal electora, sean seleccionados por el Congreso del Estado a través de una Convocatoria abierta que reglamente el concurso de oposición de profesionistas y especialistas en la materia, con la finalidad de fortalecer instituciones independientes y autónomas.  3.- Renovación de las instituciones:  Reformar la Constitución y la Ley Orgánica de la Administración Pública para fomentar una administración honesta, transparente, que respete la ley, que periódicamente rinda cuentas a la ciudadanía y que cuente con una organización eficiente y con responsabilidad social. Es prioritario que se analice la utilidad administrativa de la Contraloría del Gobierno del Estado, es indispensable que la administración pública esté plenamente sometida a las normas y al derecho, que de continuidad al desarrollo integral de los recursos humanos, programas y recursos públicos y que establezca el Servicio Civil de Carrera en toda la administración pública estatal, paraestatal y entidades autónomas. Revisar el funcionamiento e integración de organismos públicos autónomos e institutos con la finalidad de reducir el gasto corriente, evitar duplicidad de funciones, elevar su eficiencia y pertinencia social así como de dotarles de plena conformación ciudadana independiente y profesional. La Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Instituto de los Adultos Mayores, el Instituto Electoral del Estado, Comisión de Acceso y Transparencia de la Información Pública y el DIF Estatal son algunas entidades que requiere revisión puntual. Reformar la Ley de Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y organismos descentralizados del Estado con la finalidad de mejorar las garantías laborales de los trabajadores y regular la sindicalización de trabajadores de base para hacerla más acorde a las necesidades reales de servicio público, procurando evitar que la basificación se encuentre sujeta a intereses partidistas, políticos o personales. Reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para implementar mecanismos de revisión del funcionamiento del Procurador de Justicia y en su caso que el Congreso Local pueda solicitar y aprobar su remoción por incumplimiento del mismo. Asimismo, revisar el número de magistrados que integran la Sala Superior y reducir, en su caso, su integración para reducir el alto costo que implica el pago de su nómina y reinvertirlo en otras áreas de la administración de justicia. 4. Ley de Comunicación Social.- Un régimen político democrático debe tener la obligación moral y legal de utilizar los medios de comunicación social para ponerlos al servicio de la población, para abatir el analfabetismo, desarrollar programas de salud, dar valor al ciudadano, a la pluriculturalidad y al reconocimiento de derechos y deberes, a la información objetiva y puntual del cumplimiento o implementación de programas públicos, debe ser un canal información institucional hacia la ciudadanía.  Actualmente, las áreas de comunicación social de las distintas dependencias públicas utilizan este instrumento con recursos públicos para la promoción de la imagen de los titulares de los poderes ejecutivos a nivel municipal y estatal, con fines de promoción electoral y claros diseños de culto a la personalidad. Por lo anterior, propondremos una iniciativa de ley que regule las áreas de Comunicación Social, su inversión, monto, contenidos y diseños, cuya función se circunscriba a la tarea institucional de informar a la sociedad. Cinco.- Política Económica para el Desarrollo Social. Se requiere articular una política social en el Presupuesto de Egresos que apruebe la LV Legislatura con alternativas que combatan la desigualdad y la pobreza, y fomenten el desarrollo económico de empresas locales, se debe fortalecer la planta productiva del Estado, principalmente de los empresarios colimenses, protegiéndolos de la voraz competencia de las empresas transnacionales que se están instalando en el estado. La política social del Presupuesto de Egresos se debe ejecutar sobre tres rubros presupuestales: Creciente inversión directa en educación para la construcción de planteles, modernización de sistemas educativos y mejoras a condiciones laborales del magisterio. Mejoramiento del servicio de salud, abastecimiento de medicamentos y construcción  de centros de salud comunitarios, actualización de programas preventivos de epidemias como el dengue y ampliación de capacidad de hospitales a primer nivel. Y mayor inversión en vivienda social de calidad, basados en un plan rector de desarrollo urbano y ecológico. En lo referente a al administración y las finanzas públicas propondremos en la Comisión de Hacienda la aplicación de una política de austeridad que guíe las actividades de gobierno por los principios de honestidad, profesionalismo, transparencia, eficacia y austeridad. Quienes ejerzan responsabilidades gubernamentales deberán conducirse bajo la primicia juarista de la justa medianía. Se debe revisar que el ejercicio del gasto público no contemple gasto superfluos, innecesarios y de lujo así como no utilizar los recursos públicos para beneficio privado. La  Política de Austeridad deberá ser la parte ejecutora de la nueva ética pública, se propone que en el siguiente año de gobierno se reduzcan en un 15 %  los salarios reales de los altos funcionarios y se aplique una política de austeridad en cuanto asesores con lo cual se tendrían un importante ahorro en el rubro de gasto corriente que se aplicaría en prioritarias obras de carácter social. 6.- Revisión al Funcionamiento del Poder Legislativo.  Revisar el funcionamiento de la Dirección de Servicios Documentarios para modernizar la clasificación del material documentarios del archivo histórico y biblioteca legislativa, con la finalidad de impulsar convenios de colaboración con la Universidad de Colima y Secretaría de Cultura para digitalización y acceso electrónico a la información histórica sistematizada. La rendición de cuentas debe iniciar por los integrantes del Poder Legislativo, se debe revisar la normatividad existente que permita una mejor vigilancia y supervisión que esté a cargo de la Comisión de Vigilancia de dicho órgano. Sus atribuciones y facultades estarán consignadas en su Ley Orgánica y Reglamento Respectivo. VII.- Agenda de Control Parlamentario.   El Grupo Parlamentario del PRD implementará una agenda de control parlamentario, por lo que dará seguimiento a las iniciativas y reformas de ley, reformas constitucionales, revisión de cuentas públicas, denuncias de juicio político, administrativas y penales presentadas en anteriores legislaturas. Este es el documento de la Agenda Legislativa que el Diputado Adolfo Núñez González y su servidor tendrán como guía en estos tres años que estemos al frente. 

